
VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N' so-360/2023 de sede Regionar orán enTr¿nsición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en Ia Resolución de referencia se determina las instancias de publicidad- Aoenura vcie,e de Inscripción der concurso cerrado deAntecedentet y p',.¡u a" ópo.i"¡oiñ;;;iliiiüá
de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación simple, Reguíar, puiu iu uiignut*u ..co.ort""iLí"- .i,extensión de funcio¡es-a lSiste{nas Infofmáticosin Labératorio" de la canera Tecnicatura Universitaria
en Labordtorio de Anárisis clfnicos y Mi".obiologi*iliGTllñ"gionar orán en Transición a FaculáJ
de la Universidad Nacional de Salta.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, Resolución N.661/gg ymodificatorias, Reglamento de Concu¡so Auxiliares Regulñes, Articuio ZZ{ ....VendAo a pUzo pariiisimpugntciones o rcsuertos esros, por er Consejo Dheclivo, er Decano emifi¡d ro ¡esorucidn'acipnnao rÁsspiranles al concu¡so...',.
Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución N" 253/2023 del ConsejoSuperior de la Universidad Nacional de Salta.
Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, se debe aceptar

la inscripción de la postulante Reina Ninfa Acosta, ar present" cor"*ro n"gut*; siendo necesario eraborarel instrumento legal correspondiente; y
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R oluc nNo o-597/2023.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(En uso de ras atrib,.,"r", *".?":Joi kJ,,l,o, *.. s-2s3/2023)

fjliljt3"ll^11.1¿ar_como ¿spirante at Concurso Regutar para cubrir un cargo de Jefe de Trabajosffacrlcos' uedlcaclón Slmple. Regular, para la asignatura 'Computáción. con eñensión de nrnc¡one's a
:sis!9ma§. r4form4t¡cos en Laborato;io" d" li.u.te.uEGiiáG universitaria en Labo¡atorio deAnálisis.clínicos y Microbiológicos de Ia Sede Regional orán en iásicion a pacutta¿ ¿e ra univeisi¿aJNacional de saha, en un todo de acuerdo a ro establ-ecido en ra nesorucion N. cs-661/sg y modificaiorias,
a la siguiente profesional:

REINA NINFAACOSTA D.N.t. No 35.280.647.-

"50 ANIVERSARIO
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1973-2023"
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ARTÍcuLo 21 Erevar la presente Resorución ar consejo Asesor para su convalidación y cursar copia asecrelaria de sede. Dirección Administrativa ecad¿mica, i".rriJ-¿" ciencias de r" s"lr¿ órL.p"coordinado¡ de carrera v Miembros del Jurado (Res. N. cA-so-óliÁi:l p*u.u 
"ono.r,ni"o-tf 
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